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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 

A�o ... VAR� DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
I� �-':��� .. N DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE 

Ciudad de México a 23 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/461/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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SUAC 0409253�-i8933l 
Calle Canaric SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca. 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 0·11 �i0, Ciudad de México. 
Teléfono: 5G 5276 0700 EXT. 7501 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 21 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1124/2025), evaluando las características ·· 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley · 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el 
enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL- 
AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como 
parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Félix Ramírez Duran ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le así nó el número SUAC 0409253589331, donde solicita la retire arbol 
muerto, que se localizan en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 21 de octubre de 2025 , siendo las 10:30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del • 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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Eliminado el domicilio 

Félix Ramíred)urao SOLlCITANTE: 

FECHA: 
DtRECClON 

REFÉREN,CIA 
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SUA.C- 040925358:9331 ÜB.tcA-CION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

1: 112412025 

ANTECEDENTE Los vecinos ptden se reyire y se sustituya arbol muerto, ya que interfiere en los cables de suministro 
electrice {sic} 

Con base en los articules 75 numeral Vd� !a Ley Org�riica de las Afoaldias; Artdoulos 106, 109, · 11 O, 111 y 112 ce la leiJ Ambiéenlal de la 
: Cít,J<fod de Méxlco y�demas ralatlvcs de Ua Norma Amblen.tal para el Dlslrito Fed�ra:I NADF-OOí-RNAT-2015, :se emite el sigwi��te: 
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Elirmnado el donucrl¡o 

5�09253589331 

caracteristic:esHs..lcas �· sanlté'IM'ás que presl?ntan requíere el mane-jo de derribo comerme al numeral 7A.1.1. "Ml.;!�rtoo en píe', 

c::::___, c A 
Concl usione-s 

Prlmera, Fuera de.l domicilio ubicadlo- en 

fiMifFdA1caldia Mr<;1ro úbreg{in, se �argue ,.m �rbal comúnmente conocldo corno Olml1! chino (U/.mus parvifoÚ:i}, dada las 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 � 
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SOUCIT ANTE: Feli)( Ramlrez Duran FOLIO: SUAC- 0409253589331-·- UBlCACION 
Vía Púbtica 

, DIRECCI. N 

REFERENCIA 

Eliminado el dnmicil¡o 

---�----+-------.------ ... 
DICTAMEN 
NO, 

112412025 

ANTECEDENT'E: Los veclnos piden se reylre y se s.usmuya arbol muerto, ya que int�rffere en los cables de sumlrrlstro 
etectnco {sic) 

C,::in b�s,e en lo<s arttcutcs 75 numeral V de la Lt:y Orgánica de tas Ah::'aldfas; Artlculos 106, 1011, 110, 111 y 1t2 cio la ley Ambie111al de la 
Ctudad d� Móxlco y de-más rnl:.itlv,os. de la Norma Arnbie111al para el Oislrito Fedéral NAOF-001-RNAT•2�. se eml1.o al slgulen10: 

Déc:laHi bajo ¡pmtes1a de cler.iir verood. que la inform�dón 11,"1tkla ,¡;¡ este d1r.l:a1rn,-.n está redactada ;;1 mi 10-al saber y antander, y ea va!fdsd 

mie,nlro� se mantengan lns ccndíclones en l;:m que se evaluó 'Un árbol, y coruorrne �I aruculo 110 da la Ley .Amblent.al de la Ciudad de 
Me:�íco. 

Siol. Flavla Woleta Lhpe:z Agt1llar 
No. de Acreditación SEOEMA 414) 

SUAC 0409253589331 
Calle Canarlo S/N, Esq. Calle HJ, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C. P. 0-1 í 50, Ciudad de México. 
Teléfono: !5!5 5276 6700 EXT. 7!50'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUC rr ANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

REFERENCIA 

Félix Ramlrez Duran 

•· e • 

Eliminado el domicilio 

SUAC- 0409253589·331 UBJCACI N 
Via Pública 

DICTAMEN 
NO. 

1124)2025 

¡ ANTECEDENTE Los. vecinos piden se rnyire y se sustituya arbol muerto, ya que interliere en los cables de suministro 
:, · electrice {sic) 
¡ Con base en los- artlcuíos 75 numeraí V de 1� Loy Or9ant-ci1 dé las Alca1dlris; Artículos 106, 109, '110, 1ii y 112 de ra L.-ey Ambiental de la 
! Cim!.W de México y demos relativos elle la Norrm1 Amb!Oi.ntal para el Dislrrt-0 federal NADF·001-RNAT-2015, se omite el slgulettte: 
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SUAC 0409253589331 
Calle Canario f:;/1\1, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 � 
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TRNOCHTITLAN 



��/iii ,í_$J� _-, -._ . CIUDAD DE MÉXICO Á_�o � .. �,�.1.� .� .. N 

r¡JA.'fl \;?,:� CII.PITAL DE LA i'llA.NSFOHMI\CIÓN ·� ••u-•m 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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Eliminado el dornio¡l¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de 
Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 
112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito 
Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo 
y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Olmo Chino/ U/mus 
parvifolia; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. A EJAND���ífÍE"S QUINTERO 
DIR CTOR PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntcrmación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Alvaro Obregón". A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

SUAC 0409253589331 
C211/e Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Toltecé1, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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